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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de junio de/Olé. Ai Despacho el
presente proceso. / /
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La Secretaria,

I,
l

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiuno (21) de junio dos mil diecinueve (2019).

Conforme al arto286 del C.G.P. se corrige el Numeral Tercero de

la sentencia calendada 23 de mayo de 2019, en el sentido de oficiar a la

Notaría Primera del Círculo de Villavicencio para efectos de la inscripción de

la parte resolutiva de la sentencia, y no a la Registraduría del Estado Civil,

como fue ordenado.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

OLG
Helac.


